
Bogotá D.C., octubre de 2021.

Señores(as)
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN JUDICIAL

Ref.: Solicitud de Información

JONATHAN BOCK, identificado como aparece al pie de mi firma, en calidad de director
ejecutivo de la FUNDACIÓN PARA LA LIBERTAD DE PRENSA (FLIP) comedidamente
me dirijo a su despacho amparado por el derecho de petición consagrado en el artículo
23 de la Constitución Política y regulado por la Ley 1755 de 2015, para que se hagan
efectivas las peticiones que más adelante señalo y previo a los siguientes:

I. HECHOS

1. La Fundación para la Libertad de Prensa (FLIP) es una organización no
gubernamental que defiende la libertad de expresión y promueve un clima óptimo para
que quienes ejercen el periodismo puedan satisfacer el derecho de quienes viven en
Colombia a estar informados. Bajo ese mandato, la Fundación hace seguimiento a los
casos de periodistas asesinados por el homicidio en el ejercicio de su oficio.

2. El 11 de septiembre de 1980 fue asesinado en el municipio de Cali, Valle del Cauca
Luis Palacio Iragorri, periodista del medio Radio Lemas.

3. El 19 de septiembre de 1983 fue asesinado en el municipio de Cali, Valle del Cauca
Alirio Mora Beltran, periodista del medio El Caleño / RCN Radio Valle.

4. El 04 de noviembre de 1983 fue asesinado en el municipio de Sevilla, Valle del Cauca
Mario Pineda Pineda, periodista del medio Semanario La Razón.

5. El 27 de octubre de 1984 fue asesinado en la ciudad de Bogotá Cristian Martinez
Sarria, periodista del medio El País / El Liberal / Agencia de noticias CIEP.

6. El 16 de julio de 1986 fue asesinado en la ciudad de Ibagué, Tolima Luis Alberto
Camacho, periodista del medio El Espectador / Ecos del Amazonas.

7. El 16 de julio de 1986 fue asesinado en la ciudad de Leticia, Amazonas Luis Roberto
Camacho Prada, periodista del medio El Espectador / Ecos del Amazonas.
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8. El 17 de octubre de 1986 Raúl Echavarría Barrientos fue asesinado en Valle del Cauca
por Raul Echeverría Barrientos, periodista del medio Diario de Occidente.

9. El 15 de enero de 1991 fue asesinado en el municipio de Bolívar, Cauca Miguel
Burbano Muñoz, periodista del medio Caracol Radio.

10. El 26 de diciembre de 1993 fue asesinado en el municipio de Tame, Arauca Danilo
Alfonso Baquero Sarmiento, periodista del medio Emisora Bolivariana.

11. El 18 de octubre de 1996 fue asesinado en el municipio de Norvey Diaz Cardona,
periodista del medio Rondando Los Barrios.

12. El 18 de marzo de 1997 fue asesinado en la ciudad de Cartagena, Bolívar el
periodista Freddy Elles Ahumada.

13. El 19 de mayo de 1998 fue asesinado en la ciudad de Cali, Valle del Cauca Bernabe
Cortez Valderrama, periodista del noticiero CVN.

14. El 06 de febrero de 2000 fue asesinado en el municipio de Girón, Santander Fabio
Leonardo Restrepo, periodista del medio Canal local de Barrancabermeja.

15. El 23 de enero de 2002 fue asesinado en la ciudad de Cali, Valle del Cauca Marco
Antonio Ayala, periodista del diario El Caleño.

16. El 04 de mayo de 2002 fue asesinado en el municipio de Yumbo, Valle del Cauca
Victor Omar Acosta, periodista del medio Pregón del Pacífico.

17. El 18 de marzo de 2003 fue asesinado en el municipio de Aguadas, Caldas Luis
Eduardo Muñoz Cifuentes, periodista del medio La Patria / El Colombiano.

18. El 11 de enero de 2005 fue asesinado en la ciudad de Cúcuta, Norte de Santander
Julio Hernando Palacios Sanchez, periodista del medio Radio Lemas.

19. Durante entre los meses de junio y agosto la FLIP envió derechos de petición a la
Fiscalía General de Nación solicitando información sobre las investigaciones penales
adelantadas por el homicidio de los anteriores periodistas. No obstante, en todos los
casos informó que las víctimas no se registraban dentro de los sistemas de búsqueda de
esa entidad.

Calle 39 # 20-30, Bogotá, Colombia | Tel: (57-1) 3406943
info@flip.org.co | www.flip.org.co

mailto:info@flip.org.co
http://www.flip.org.co


20. La FLIP reconoce que el asesinato de los periodistas mencionados anteriormente
estan relacionados con su oficio. Con este caso, la FLIP ha registrado 162 homicidios
contra periodistas en Colombia, por el desarrollo de sus labores informativas.

II. PETICIONES

a) Solicito informe si algún Juzgado o dependencia adscrita a la rama judicial adelantó
investigación o tuvo conocimiento sobre los homicidios de los periodistas
denunciados en los hechos.

b) De ser afirmativa la anterior pregunta, remitir a la autoridad correspondiente el
derecho de petición para que se me informe de cada caso la siguiente información:

1. Número de radicado de la investigación.
2. Despacho fiscal asignado a la investigación.
3. Etapa en la que se encuentra la investigación.
4. Delitos por los cuales se adelanta la investigación.
5. Autores materiales o determinadores que se hayan podido identificar y calidad

en la que se encuentran vinculados.
6. Personas condenadas por los hechos. Solicito se remita copia del fallo proferido.
7. Personas absueltas por los hechos. Solicito se remita copia del fallo proferido.
8. ¿Dentro de la investigación se ha abordado como primera hipótesis que los

móviles del homicidio están relacionados con el ejercicio de la labor periodística?
9. De ser negativa la respuesta anterior, informe las razones por las cuales no se ha

abordado como primera hipótesis que los móviles del homicidio están
relacionados con el ejercicio de la labor periodística.

10. ¿Cuáles son las dificultades que enfrenta la investigación para avanzar en la
individualización de todos los responsables del crimen?

11. ¿Qué acciones ha desplegado la Fiscalía General de la Nación para contrarrestar
las dificultades que enfrenta la investigación?

12. ¿Recibió la víctima amenazas o agresiones previas a su asesinato relacionadas a
la actividad periodística que desempeñaba?

13. ¿Recibió el medio de comunicación donde trabajaba la víctima amenazas o
agresiones con anterioridad al homicidio?

14. ¿Conoce si la víctima solicitó previo a su muerte medidas de protección al
Estado?

III. NOTIFICACIONES
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Recibo notificaciones en la Calle 39 # 20-30 de la ciudad de Bogotá y/o en el correo
legal@flip.org.co

Cordialmente,

JONATHAN BOCK
C.C. No. 80.084.291
Director Ejecutivo
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